
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, me permito informarle que está pendiente por 

correr traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante, la cual fue 

allegada en el mes de marzo; informo ademas, de acuerdo al reporte de titulos del 

Banco Agrario, no hay títulos nuevos consignados o pendiente por pagar. Así a su 

Despacho. 

 
La Pintada, 26 de junio de 2023 
 
HÉCTOR FABIÁN AGUILERA BETTIN  
Secretario 
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Providencia A.I. No. 191 de 2023 

Decisión Da traslado de la Liquidación de Crédito. 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, de la Liquidación de Crédito 

allegada de la parte ejecutante, córrase traslado a la parte contraria por el término de 

tres (3) días hábiles, conforme lo regulado en el numeral 2 del artículo 446 del Código 

General del Proceso.    

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUISA FERNANDA VALDERRAMA MONTOYA 

Juez 

   

 CERTIFICO 

En la fecha 27° de junio de 2023, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS 

ELECTRONICOS No. 030, fijado a las 

8:00 a.m.  

HECTOR FABIAN AGUILERA BETTIN 

Secretario 










